
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: 110014003020-2018-00957-00 Ejecutivo garantía real de EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P. E.T.B. contra DORIS 

MERCEDES ZERDA TAPIA 

 

Comoquiera que la secretaria de este despacho efectúo la cuantificación de costas 

ordenada en auto calendado 29 de julio de 2022, en la suma de $180.000.oo,  y en vista  

que no se incluyó la suma de $63.300, correspondiente a inscripción de embargo de los 

inmuebles objeto de este proceso y de los certificados de tradición,  se modificará la misma 

para incluir dichos conceptos y en consecuencia se aprobará la liquidación de costas en la 

suma de $243.300.oo 

 

De otra parte, en cuanto en auto del 29 de julio de 2022 se tuvo por cumplida la obligación 

en la suma de $1.810.500.oo, y se condenó en costas a la demandada, siendo que el 

demandado allegó título judicial por la suma de $208.586,  que no cubre el total de la 

liquidación de costas que se aprobará mediante el presente auto, se ordenará consignar la 

diferencia, $34.714, en el término de diez (10) días, para efectos de declarar terminado el 

proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO:  MODIFICAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, la cual 

se aprueba en la suma de $243.300, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR al demandado que en el término de diez (10) días   consigne 

la suma de $34.714, para completar el monto de la liquidación de costas, toda vez que 

consignó $208.586. 

 

TERCERO:  ORDENAR la entrega a la parte ejecutante de los títulos de depósito 

judicial hasta la suma de $2.053.800, por concepto de crédito y costas.  

 

CUARTO:  Una vez se cancele el saldo de la liquidación de costas por $34.714, se 

declarará terminado el proceso.  

 

NOTIFIQUESE (2)  

                                                          Firma electrónica 

                                      GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                                  JUEZ 
 

 
    

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.136 Hoy diecinueve (19)   

de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Ref: 110014003020-2018-00957-00 Ejecutivo garantía real de EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P. E.T.B. contra DORIS 

MERCEDES ZERDA TAPIA 

 

 

Visto el poder otorgado al abogado CESAR HERNAN SANTOS ROJAS, por la entidad 

ejecutante, EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P., el 

Juzgado DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERIA al abogado CESAR HERNAN SANTOS ROJAS, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.496.301 y TPA No. 60.537, como 

apoderado judicial de la entidad ejecutante, EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 

DE BOGOTA S.A. E.S.P. -ETB S.A. E.S.P-, de conformidad con el poder otorgado a 

folios 69 a 71 del expediente digitalizado.  

 

NOTIFIQUESE (2)  

                                                          Firma electrónica 

                                      GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                                  JUEZ 
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